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S U M A R I O

PODER EJECüTrV^O

Conaideratpdo: que el peticionario ha 
hecho deade esta capital sus estu dios por 
medio de correapondencia con )a Institu-

Lsstbucción Pública Acuerdos emitidos en , expresada de Scranton, form a de 
el mes de noviembre de 1919.

AVISOS.

PODER E JE C U T IV O

IN STR U C C IO N  P U B L IC A

■ Se autoriza la erogación de í  R.15

Tegucigalpa, 10 de noviembre de 19)9 
El Presidente dé la República

ACUERDA;
Autorizar la erogación de ($ 8.75) ocho 

pesos setenta y cinco cei^tavos, que por 
la Caja Nacional serán pagados al soBor 
Antonio Figueroa, por valor de madera 
y compostura de unas puertas del edificio 
que ocupa e! Kindergarten Nacional, de 
asta capital. La imputación se hará a 
la Partida 6 ,̂ Capítulo V I, Ramo de Ins 
trucción Pública, del Presupuesto Gene 
ral. — Comuniqúese.

B o g rAn .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Instrucción Pública,

Sicardo Pineda.

Se deniega una solicitud

Tegucigalpa, 10 de noviembre d(? 1919 
Vista la solicitad presentada por J.

estudios que no aparece reconocida por 
nuestro Código de Instrucción Pública.

Considerando: que las materias que se 
cursan para obtener el diploma en refe- 
rencia no corresponden enteramente a 
las del plan de estudios de Ingeniero To 
pógrafo de nuestra Facultad de Ciencias, 
toda vez que según é.ste faltaría que el 
solicitante cursase los idiomas Francés e 
Inglé-í, Física, Geometría Analítica y 
Descriptiva, Mecánica Aplicada y Cálcu
lo diferencial e integíal.

Considerando; que por la Convención 
sobre el ejercicio de profesiones libera
les, formada por naciones americanas en 
México el 28 de enero de 1902, de la qu  ̂
Honduras fue signataria, todos los ha
bilitados con diploma profesional pueden 
ejercer libremente su profesión siempre 
que dicho diploma reúna los requisitos 
establecido.s en loa artículos 4Q y 50 de 
la referida convención; por tanto, el 
Presidentf de la República 

ACUERDA:

1®—Declarar por abora sin lugar !a

presada renuncia, el Presideute de la 
República

a c u e r d a ;
Admitírsela, rindiéndole las grsciaa 

por los servicios pre.stados — Coidodí- 
quese.

BoghXn .

El Secretaria de Estado en el Deapa* 
cho de Instrucción Pública,

Ploard/t Pineda.

incorporación de que se ha hecho méri
to; y

2í*—Dejar a salvo al peticionario, para 
poder ej^ropr libremente la profesión 
referida, su derecho de ocurrir a donde

Francisco Mejía, mayor de. edad, casado pon da, s<-gún lo previsto en los
y de este vecindario, contraída a pedir 
su incorporación como Ingeniero Topó
grafo en la Facultad de Cieneyaa de esta 
República. Acompafla un diploma de 
Topografía y Dibujo Topográfico expe
dido por las Escuelas Internacionales de 
la Habana, sucursal de «International 
Corresponden ce Sebools», de Scranton 
P^, KE. UU. de América; y  además, tres 
certificaciones de lo.s Ingenieros Manuel 
A, Zelaya, Miguel Mi den ce y  Rodolfo 
Pineda, en las que se hace constar; que 
e. solicitante ha trab^jido et n ellos, ob
servando siempre buena conducta y de

artículo 19 y 50 de 'a mencionada Con
vención. Notifíquese.

Bo g r .án.
E! Secretario de Estado A i el Despa

cho de Instrucción Pública,
Ricardo Pineda.

Se admite una renuncia

Tegucigalp#, de noviembre de 1919. 
Vista la renuncia interpuesta por el 

spBor Perito Mercantil don Benjamín 
Mejía Z , de las clases de Conocimiento
Práctico y Aforo de Mercaderías en la 

niostrando conocím i e i í tos especiales en Racnela de Comercio, e Inglés 1er. curso, I 
el Ramo de Topografía, Oído el paie- i Secciones Primera y Segunda en U Ks-
cer del Decano de la Facultad de 
das desfavorable al sefior Mejía.

Se declara sin efecto un acuerdo y se retaUds 
otro

Tegucigalpa, ñ de noviembre de 1919.
Con vista de la solicitud de don (3eeíHo 

López Ponce, relativa a pedir se revo
que el acuerdo de este Ministerio fecha
do el 26 de diciembre de 1916, que sus
pende, hasta llueva disposición, los efetí- 
tos de) acuerdo deJ 5 de mayo del mismo 
afio, el cual declara válidos los estudios 
de Medicina y Cirujia hechos por el pe
ticionario en la República de El Salva
dor, y lo autoriza para someterse a exa
men general en la respectiva Facultad 
de Honduras.

Considerando: que el referido acuerdo 
de suspensión se dictó sin expresión de 
causa ni de fundamento alguno; y que los 
documentos a que alude el acuerdo del 6 
de mayo de 1916, están en buena y legal 
forma, pues aparecen sin defecto de nin
guna clase y debidamente autenticados: 
por tanto, eUPresidente de la República 

ACUERDA:
19 — Declarar sin ningún valor ni efecto 

el acuerdo ael 26 de diciembre de 1916, 
de que se ha hecho mérito; y

29 —Revalidar e! acuerdo del 5 de ma
yo del mismo aflo *de' cual se ha hecho 
también referencia.—Comuniqúese.

Bo g r ín .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

Ricardo Pineda^

8e autoriza laert^octdn det IM I.90

Tegucigalpa. 8 de noviembre de 1919. 
El Presidente de la República 

acuerda ;
Autorizar la erogación de($l.S4l90)

Cien- cuela Normal de SeOoritas y; estío.ando ¡ mil trescientos cuarenta y «n pesos veiii* 
I justos los motivos en que fonda la ex | te cecUros, que serán pagados al
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Tesorero de I ts Ei^cuelaa NonMatG-, por 
)a C-ija Naiiiotial, de ccnformidad con !a 
nóOQÍua de !o>h »norarins devengados por 
las pers j '.as qu^ practicaron exámenes 
ordinarios en la Escuela Normal de Va
rones de estíí espita!.

La imputación se hará a ía Partida IS  
JSección 1 ,̂ Capítulo IV , Ramo de Ins
trucción Pública, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

B o G R á N .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

Ricardo Pineda.

Se resuelve de ccHiformtdad una solicitud

Tegucigalpa, 13 de noviembre de 1019.
. Vista la solicitud presentada por don 

Salvador H- Cal lejas, ma^^or de edad, 
soltero y  de este vecindario, en la que 
pide se le incorpore en la Facultad de 
Sfedicina y  Cirugía de esta República, en 
virtud del título de Cirujano Dentista 
que eos fecha de junio último le 
fué extendido por la Universidad de 
Maryland, ciudad Baltimore, Estado de 
Maryland, EE. UÜ. de A.; y

Considerando; que el peticionario ha 
.fudiibido debidamente legalizado el títu
lo de que se ha hecho referencia; y con 
visto de la Convención sobre el ejercicio 
éb profesiones . libera l^  celebrada en 
Méjico por las naciones americanas, de 
hi que Honduras fue signataria, el 28 de 
enero de 1902, el Presidente de la Hepú 
blica

acuerda:
Resolver de conformidad la expresada 

solicitud. En consecuencia, el sefior don 
Salvador H- Callejas, puede ejercer eo 
la República su profesión de Cirujano 
Dentista.—Comuniqúese.

B o g r í n .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

Ricardo Pineda.

Se revalidan los efectos de un acuerdo

Tegucigalpa, 13 de noviembre de 1919. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Revalidar los efectos del acuerdo de 
23 de enero del corriente ano y que lite
ralmente dice: «Tegucigalpa, 23 de ene 
ro de 1919.—Con vista de la contrata 
que dice: «Joaquín Medina Planas, Go
bernador Político del departamento de 
Comayagua, en representación del Go
bierno, por una paite, y  don Sebasliár 
Arteaga, en su propio nombre, por otra, 
han convenido en celebrar y al efecto 
oslebran la contrata siguiente:

19—El oontratisto Arteaga se compro
meto a llevar a cabo la reparación de la 
ebra de carpintería y  albafiilería que 
necesita el Colegio **León Alvarado,’* 
MtalaistrmndOi por su propia cuento, loe

siguientes; a) 9 pilares de 
tres v aras de largo y 10 por 10 pulga
das de ancho; b) 7 planchas de 9 Varas 
de largo y 8 por 7 de ancho; c) 54 vigas 
de 10 varas de largo y 8 por 7 de ancho; 
(d) cambio de 12 aleros de 5 varas de 
largo y  12 por 1 j  de ancho; e) cambio 
de 20 docenas de tablas de 5 varas de 
largo y 12 por 3i de ancho cada una; f) 
24 docenas de reglas de 5 varas de largo 
y 3 por 1 de ancho; g) 500 adobes; h) 
SCO tejas; i) dos arrobas y media de 
clavos; j )  5 fanegas de cal; (k) 100 car 
gas de arena; y  >) a emplear madera 
seca y el mejor material de albafiilería 
poíiihle.

2  ̂ - El Gobierno pagará al contratis
ta por los materiales y trabajos rela
cionados, la soma de mil seiscientos 
treinta y dos pesos cincoeuta centavos, 
como sigue: seiscientos pesos al princi
piar el trabajo; cíen pesos por recibos 
semanales, y  el resto al entregar los tra* 
bajos a entera satisfaoción del represen
tante del Gobierno.

39—El Gobierno se compromGte, ade
más, a suministrar los reos que sean 
necesarios como peones en los trabajos 
de carpintería y  albafiilería que hará el 
contratista.

49—£1 contratista se compromete a 
entregar e r  trabajo en cuatro meses, 
comprómstléodose las partes a respon 
der por los perjuicios ocasionados por la 
falta de cumplimiento a lo estipulado 
en los términos de esta contrato, salvo 
caso fortuito o fuerza mayor, debida
mente comprobados.

En de lo cual firman la presente, en 
Comayagua, a los diez y nueve días del 
mes de enero de mil novecientos diez 
y nueve.—J  Medina Plana*. ̂ Sebastián 
Arteaga»,— si Presidente—acuerda: ~1? 
Aprobar en todas sus partes la expresa
da contratx; y—29 Que loa pagos que en 
virtud de la misma deben hacerse al 
contratiííta. se efectúen por la Adminis
tración de Rentas del departamento de 
Comayagua, imputando el gasto a la 
Partida V I, Capítulo V I, Ramo de Ins
trucción Pública, del Presupuesto Gene 
ral —Comuniqúese.—Bertránd.— El Se
cretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción ^Pública. — Luis Landa». — 
Comuniqúese,

B og rXn .

El Secretario de Estado en el Despa 
cbo de Instrucción Pública,

Ricardo Pineda.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 20 de noviembre de 1919.
Visto la Bolicitud en que varios alum

nos del segundo curso de la Facultad de 
Medicina, de esto capital, piden se les 
conceda la gracia otorgada a los de 89 y 
49 afios de la expresada Facultad, pare

sufrir los exámenes ordinarios corres
pondientes en la segunda quincena del 
corriente mes; y

Considerando: que según el informe 
del Decano respectivo, deben estimaiee 
justos los extremos que aducen loe psti* 
cionarios, por lo cual debe atendérseles, 
el Presidente de la República 

a c u e r d a :
Resolver de conformidad la expresada 

solicitud, autorizando al sefior Decano 
de la Facultad mencionada, para que, 
previos los trámites de ley, ordene la 
práctica de dichas pruebas en los días 
que restan del presente mes.—Comuni
qúese.

BOGRitf.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

Ricardo Pineda.

Se autoriza la edición, en la Tipografía N ie ta  
nal, del libro «Apuntes a la Flora Hondurefia»

Tegucigalpa, 32 de noviembre do 1910.
Con vista de la solicitud presentada 

a este Ministerio por el sefior Profesor 
don Ensebio Fiallos V ., en que manifiee* 
ta su propósito de publicar un libro 
titulado «Apuntes a la Flora Hondure- 
fia», por la utilidad que pudiera prestar 
a los estudiantes de CC. NN.; y

Considerando* que la comisión enoer* 
gada de hacer el estudio correspondiente 
ha emitido dictamen favorable; y que es 
un deber del Gobierno proteger y  esti
mular los esfuerzos que se hacen paro 
enriquecer con obras útiles la literaturo 
didáctica nacional, el Presidente de la 
República

a c u e r d a ;

Que por cuenta del Estado se edite en 
la Tipografía Nacional, el libro «Apun
tes a la Flora Hondurefia», en cantidad 
de mil ochocientos ejemplares, de los qne 
corresponderán mil al autor y el resto al 
Ministerio de Instrucción Pública,—Co
muniqúese.

B o o b íH.

El Secretorio de Estado en eJ DespaollP 
de Instrucción Pública,

Ricardo Pineda,

Se concede una Ucencia

Tegucigalpa, 2T de noviembre de 1919«
Con vista de la licencia que soHdtael 

Sr. Director del Colegio «L a  Frotemi' 
dad» de Juticalpa, para separarse de su 
cargo, por veinticinco días, por rasooss 
de salud, el Presidente de la República 

ACUERDA:
Concedérsela, con goce de sueldo.— 

Comuniqúese.
Bo o r í r .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

iNOsrdo Pinada.
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$e adm1t€ una renuncia y se nombra suatlrnrc

Tesrucigalpa, 27 noviembre de 1919,
Con presencia de la renuncia presenta 

da por don Antonio Aguilar, del car f̂o 
de Oficial 19 de la Biblioteca Nacional, el 
Presidente de la República 

a c u e r d a :

10—Admitírsela, rindiéndole )aa gra- 
<»aa por ana aervicios; y

29—Nombrar en so lujgar a don Santos 
Oómes, con el sueldo de ley, que se le 
pagará desde el 12 de los corrientes.— 
ComoDiqaese.

Bo g r An .

fiSl Secretario de Retado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

Micardo Pineda,

de admite una renuncia y ae nombra sustituto

Tégacigalpa, 27 de noviembre de 1919
Con vista de la renuncia preaentada 

por don José fifanoel Cabrera F. del 
cargo de eonserje del Ministerio Instruo* 
eldn Pública» el Presidente de la Repú
blica

ACUBRDA:

10—Admitírsela, rindiéndole las gra
cias por los servicios prestados; y,

29—Nombrar para el desempefio det 
paeato mencionado al seffor don J. Ma
nuel Díaz, quien devengará el sueldo 
asignado en el presupuesto respectivo, a 
contar desde el 10 det corriente mes, fe 
cha en que comenzó a prestar servicios. 
—Oomnnfquese.

BOGRáN.
El Secretario de Retado en el Despa3ho 

de Instrucción Pública,
Ricardo Pineda

S V f S O S

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 28 de noviembre de 1919.
Con vista de la solicitud presentada a 

esta Secretaría, por el Br. don Leonardo 
Itlescas T., en la que pídese le conceda 
examen en las materias correspondien
tes al 59 curso de la Facultad de Juris
prudencia y CC- PP.; y

Considerando; que son justos los moti* 
vos que alega el peticionario; y en pre
sencia del informe rendido por el sefior 
Decano de la expresada Facultad, favo
rable al solicitante, el Presidente de la 
República

a c u e r d a :

19— Resolver de conformidad la ex
presada solicitud; y

29—Autorizar at sefior Decano de la 
Facultad de Jurisprudencia y CC- PP , 
para que ordene la práctica dai examen 
referido. -Comuniqúese.

B o g r An .

El Secretario de Elstado en el Despache 
de Instrucción Pública,

Rimrdo Pmeda,

El infrascrito. Secretario de Estado en e! 
í Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha ha sido 
admitida la solicitud presentada a su Despacho 
el 5 del mes en curso, que dice:—«Se hace una 
propuesta de contrata.—S. P. E —Yo, el sus
crito. Carlos Gutiérrez hijo, mayor de edad, sol 
tero, con residencia en esta capital, ante Vos, 
respetuosamente eompareuxi para manifestar; 
que tengo el propósito de dedicarme a la expío 
ta.'iÓD y benefleiode petróleo, carbón mineral, 
nafta y demás carburos de hidrógeno que pu
dieran existir en esta República, para lo cual 
cuento con el capital necesario para la o i^n t 
zacióD y el mantenimiento de una empresa en 
gran escala. Siendo indispensable, para poder 
' 3,’- a '̂ abo fT.i propósito, la debida autoriza
ción legal y el apoyo del Gobierno, asi como 
uoa base de reciprocas compensaciones entre el 
Estado y el empresario, puesto que se trata de 
una Industria que redundará en beneticlo del 
pafs, respetuosamente vengo a solicitar de Vos, 
que, mediante los trámites de ley, me otor 
guáis una oonoesión, cuyo tenor, elevado a con> 
trato, sea el siguiente:

1?—El Gobierno otorga a don Carlos Gutlé 
rrez h., quien en adelante se llamará «el con
cesionario», la facultad de catar y cabar, en ble 
rnu de cualquier dominio, en los departaman 
tos de El Paraíso, Santa Bárbara, Intlbucá. La 
Paz, Colón, Oianobo y territorio de la Mosqot- 
tía, de esta Bepúblloa, para buscar el petróleo, 
carbón mineral, nafta y demás carburos de hi
drógeno que puedan existir en el interior de la 
tierra; facultad que ejercerá de conformidad 
con las reglas establecidas en el T ítu lo I I  del 
Código de Minería. Si el concesionario descu 
briese algunas de lu  sustancias especificadas 
en el párrafo anterior, tendrá desde ese mo 
meato, derecho exclusivo a extraer, explotar, 
beneficiar y exportar todas las que se encuen
tren dentro de una zona de mil seiscientas hec
táreas por cada descubrimiento; zonas que se 
demarcarán en la forma que él indique, con tal 
q e’ pozo, el cual se haya hecho
respectivo descubrimiento quede comprendido 
en aquella que corresponda; y gozará de todos 
los derechos y privilegios que las leyes conce
den a los mineros. No se tendrá por descubrí 
miento el hecho de encontrar en la supertiúe 
de la tierra Infiltraciones o formaciones gt̂ 'oló 
glcas que puedan servir de indicioi para 
que existe petróleo en alguna parte de su inte : 
rior, más o menos pníxima al sitio en que tales 
infiltraciones o formaciones se encuentren.  ̂
Sólo ae entenderá qüe hay desea brl míen tu | 
cuando se haya logrado hacer salir el petróleo, j 
carbón u otros carburos de hi iróg'-no a la .su i 
perficie de !a tierra, ya sea por que aquellos j 
surjan espontáneamente por los po/.os perfora- | 
dos por ei concí*sionarío, o por que éste )o ex ¡ 
traiga al través de dichos pozos p >r medio de | 
cualquier procedimiento Una vez que el con- i 
cesionario haya hecho un descuon uiento. de- ■ 
berá ponerlo en comícimiento del Podt-r Ejecu ¡ 
tlvo pgr medio de escrito presentado a la Se ' 
cretarfa de Fomento, en el jue expresará Jas; 
señales más Individuales y características leí | 
sitio donde se halla el pozo, mellante el cutí | 
haya encontrado et p.tróleo. carbón u otro car 
buró de hidrógeno; la extensí Sn d“ la zona q je ' 
desee tomar, d'*ntrodeI límite p-rroitido p ir i*s ' 
ta contrata y ios rumbos hacia tos cuales h i 
demarcarse; pudiendo el concesionario almle 
rarla provislonaluamte; por mientras ŝ  oncti 
cala medida por el Ingeniero que destgo<  ̂ e 
Syecativo. Este, ore vio* los trámites corres 
pondientes; designará la persona que der<a ha
cer ua medid A, A costa del concesionario, la que

se p -ic tícs ri í “ o t fo (ie  los s^is m-?ses eUguieri 
tes a !a fecha dei descubrimiento. Una vez 
aprobada, se extenderá al concesionario testi- 

'moníode ¡as diligencias, para ^ue ¡e siA*a de 
i título de ru derecho.
' 2 ' -E l concesíboari j  podrá introdiudr, li-
I bre de todo derecho e impuesto fiscal o muni
cipal, establecido o que en lo sucesivo ae eatA- 
blezca, con excepción del gravamen del peaje y 
dei impuesto de sanidad, la ma^iuinarla, berxa- 
mientas, útiles / enseres de todas deeet. neee- 
sarios para la explotación de que se trata. Ga- 

vez que tenga que Iiacer algún pedido et 
'concesionario, presentará previamente a la Se
cretaría da Fomento la lista »; jaeral pormeoo- 
rizada da los artículos que tenga que Introdu
cir. especificando en dicha lista el número, 
cantidad y calidad de los efectos; y la Secreta
ría antes ex p re sa , previo examen j  oeliflea- 
ción, determinará si dichos efectos son apro
piados a ese objeto, de conformidad con esta 
contrata, y en ese caso, fijará la cantidad qcá 
el concesionario pueda Importar libra de den* 
chos. Esta resolución ae comunicará a la S*> 
cretarfa de Racíenda, para que en su oportoal* 
dad dé las órdenes correspondientes a iM 
Aduanas por doode ae hagan las importadones, 
entendiéndose que sin la presentación de esta 
lista, la Secretaría de Fomento, no aprobará 
ninguna introlucctón de efectos. Los artfon* 
loe que se introduzcan serán para el uso exeln* 
sivo de la empresa; y si enajenare o apUoars a 
otros usos, todos o algunos de los efeotoa 1A 
Secretaría d<* Hacienda exigirá el tefntegfoda 
los correspondientes derechos sin perjuicio de 
deducir al oonoesionllMo la responsabilidad 
consiguiente, de conformidad con las IpyéS del 
pafs.

El concesionario podrá usar libremente 
los terrenos nacionales y de ejidos que haya en 
los departamentos mencionados, en toda la ex
tensión necesaria para la cómoda explotaoldn 
de la empresa, a medida que el desarrollo de loa 
trabajos lo vaya exigiendo, para el estáblOCT- 
miento de canchas, terreros, máquinas de ex
tracción y beneficio; para talleres, casas de ha> 
bitH ión vW de transporte para servicio local 
de los diferentes trabajos que establescao y 
pasturaje de los animales necesarios para la si* 
plotaclón de la empresa. También queda fa
cultado el concesionario para hacer uso libre
mente de las maderas que haya en dichos te* 
rrenos nacionales y ejidalee y sean necesarias 
oara la explotación de la empresa, con exoep* 
cíón ue las maderas preciosas y árboles útiles 
que se iiallen comprendidos dentro de la de
marcación de cada zona, pues el uso de éstaa 
dcite sujetarse a lo que dispone el Decreto N * 
62, de 4 de marzo de 19UU, y a los reglamentos 
que sobre ellas expida en lo sucesivo el Poder 
Ejecutivo o las Municipalidades respeettvás, 
con la aprobación de aquél.

el concesionario creyere conveniente 
colocar tubería para transportar tos producto# 
líquidos de su empresa, délos puntos de ex- 
tr.ic. ión o cua]q;dera otros, tendrá derecho de 

-er uso 1 ibrimente para ello, de una fajada 
tei r«-nos nacionales o ejiaales de dos metros de 
sm'hura entre dichos puntos; y de hacer uso, 
[ambién. de una faja de Igual anchura de loa 
lerr-n is de dominio privado que haya en al 
Lr;4u.sito. previo arreglo con sus respeotlvoe 
duefiot, y en defecto de este, mediante la ex* 
prapiaoón legal, pues para esta efecto la tuba* 
ria se considerará como obra de necesidad y 
utilidad pútlicas. Llegado el eaeo de liaoer 
uso del derecho que se le otorga en el párrafh 
que antecede en este articulo, el ooncetíonarlo 
difsignará ioe terrenoe naetonalea y ejidalee que 
neceeite y el Poder Ejecutivo uianiará medir
los por uno o más agrimensores de tu nomtea*-
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miento y pagados por el coocesiooario. El 
Go 'jlemo extenderá a este, después de seguidos 
los trámites correspondientes, copia de las res 
pectivas diligencias para que le sirva de titulo 
de su derecho. Si fuere necesario estableef'r 
la servidumbre de que aquí se trata, sobre te 
rrenoe de particulares, coGtorm e lo  dispuesto 
en dicho párrafo 1* de este artículo, el conce
sionario se sujetará, como queda dicho, a lo 
prescrito en la Ley de EspropiacMn. Uonsti 
tolda la servidumbre en terrenos de cualquier 
dominio, el concesionario podrá impedir toda 
plantación u obra nueva en la faja de que se 
trata y tendrá derecho a que sus trabajadores 
o inspectores tengan entrada a ella para la lim
pia y reparacidn de la tubería y para cuidar de 
su conservación. La tubería que haya de atra
vesar ríos navegables será colocada de manera 
que no entorpezca para nada la navegación.

69—La empresa, asi como la venta y expor
tación de las sustancias que explote, no podrán 
ser gravadas con derechos e impuestos fiscales 
ni municipales, y los empleados y operarios de 
la misma estarán exentos de todo servicio mi 
litar, paradas y ejercicios doctrinales, siempre 
que hayan hecho, por lo menos, una vez su ser
vicio de guarnición, de conformidad con la ley 
orgánica de! ramo, así como también de todo 
cargo concejil,

69^-El concesionario se obliga atener hechos, 
por lo menos, dos mil netros de pozo dentro de 
dos años, contados dosde la fecha en que el 
Congreso Nacional apruebe esta contrata.

19—El concesionario cede al Gobierno el diez 
por ciento del producto^ruto del petróleo cru
do u otros carburos de hidrógenos que extraiga, 
al cual lo entregará en el punto donde sea pro
ducido. Y  cuando el concesionario haya esta
blecido tubería para el transporte de dicho pe- 
petróleo á las costas de la República, el Gro- 
blerno tendrá opción para recibir su parte. 
Ubre de gastos de transporte en el punto donde 
termine dicha flibería. o su valor en dinero^ al 
preceio que sé cotice e n la República de Hon
duras, a medida que vaya realizándose. Para 
esté efecto, el Gobierno dictará las medidas que 
tenga a bien, a fin de a.segurar sus derechos.

89—El concesión lirio tendrá derecho de pre 
íerencia para denunciar y adquirir, conforme a 
las leyes de minería, los minerales que descu 
bra al abrir los pozos para la explotación del 
petróleo, preferencia que durará sesenta días, 
contados desde el día en que se haga el descu
brimiento.

99—La presente contrata durará veinticinco 
atlos, contados desde la fecha en que sea apro
bada por el Congreso Nacional.

10. —El concesionario podrá traspasar los 
derechos y obligaciones que nacen de esta con
trata, en todo o en parte, a cualquier persona, 
oompaSía o sociedad nacional o extranjera, con 
exclusión de todo Gobierno o  Corporación de 
Derecho Público Extranjero, previa aproba- 
eión del Poder Ejecutivo.

11. —El concesionario nombrará un represen
tante, que residirá en esta capital, suticíeo te
niente autorizado, para todos los asuntos re fe 
rentes a esta contrata.

12. —Las diferencias que ocurran entre el con
cesionario y el Gobierno por la interpretación 
de ios términos de esta contrata, deberá some 
terse a la decisión dedos amigables compíine 
dores, nombrado^ uno oorv, cada parte, con fa 
cuitad de nombrar un tercero en caso discor 
día; y si no se aviniesen en este nombramiento, 
la dessignación se hará por sorteo entre cuatro 
cauuiuatus propuestos por mitad por el cotice- 
ilonario y el Gobierno. Si alguno de éllos nO 
presentare candidato, dentro del término que 
«1 Juez de Letras 19 de lo Civil de este depar
tamento seüalare, este funcionario hará la de

signación de tales candidatos. El arbitramen 
to deberá^organizarse en la capital de la Re
pública y ejercerá en élla sus funciones, salvo 
que los arbitradores convinieren en otro lugar 
d.--la República. El fallo de la mayoría será 
obligatorio para ambas partes y contra él no 
habrá recurso alguno.

13. —El concesionario, sus sucesores o cau- 
sahabientes, aun cuando todos, o algunos fue 
sen extranjeros, estarán sujetos a la juris 
dicción de los tribunales de la Repúbli 
ca en todos los negocios cuya causa y acción 
tengan lugar dentro de su territorio; y nunca 
podrán alegar, respecto a esta contrata y a les 
asuntos relacionados con éha, derecho alguno 
de extranjería, y sóío tendrán los derechos y 
medios de hacerlos valer que las leyes de la 
República conceden a los hondureños; no pu
diendo, por consiguiente, tener Ingerencia al
guna en diches asuntos los agentes consulares 
y diplomáticos extranjeros; entendiéndose que 
queda expresam-‘nte renunciada toda acción o 
reclamo por la vía diplomática, cualquiera que 
fuere el motivo en que pudiera fundarse.

14. —Como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones, el concesionario se obliga a depo 
sitar en la Oaja Nacional la suma d e ..
(8 12.500.00 o/a.) doce mil quinientos pesos 
oro americano, un día después de que el Con
greso Nacional dé su aprobación a la presente 
contrata; cantidad que el concesionario cede a 
beneficio del Estado.

15. —La presente contrata caducará de hecho 
y sin necesidad de declaración expresa, salvo 
fuerza mayor o caso fortuito legalmente com
probados, porcuaJquieradelas causas siguientes: 
a) por no hacer en la fecha señalada la entrega 
de los doce mil quinientos pesos oro americano, 
a que se se refiere el artículo que antecede; bj 
por comerciar con los efectos declarados de 
libre importación para la empresa: c) por no 
hacer los pozos en el tiempo que se estipula en 
el articulo fi9 de esta contrata; d) por traspa
sar sus derechos y obligaciones, sin la pre
via aprobación del Poder Ejecutivo y; e] por 
falta de cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones que contrae el concesionario.

16. —Para la comprobación del caso fortuito o 
de fuerza mayor a que se refiere el número an
terior, el concesionario disfrutará de un térmi
no de noventa días, a partir de la fecha en 
que aquél hubiere acontecido. El concesio
nario podrá presentar toda clase de pruebas, 
quedando su calificación al prudente arbitrio 
del Gobierno Rst*‘ podrá acordar que se am
plíen las pruebas tr la forma que estime con
ducente, O que se praitijuen especiales inves
tigaciones.

17. —Declarada por el Gobierno la comproba
ción del cíisoforthi’ o o de fuerza mayor, se abo
nará al concesiim I ( i to lo el tiempo en que 
hubiere subsist jdt) e impe iirnento y el térmi 
no adicional que el G- hierno estime de justicia 
en vista de las ctrcuustan -tas.

18. —El conce^iionario dtberá presentara la 
Secretaría de Fomento, dentro de los sesenta 
días s’gulentes a la reanudación de ios traba
jos, las noticlasy pruebas de que han Conti
nuado al cesar el impedimento. No se enten
derá caso fortuito o fuerza mayor, los sucesos 
ocurridos fuera de Honduras,

W —Es claramente entendido y convenido 
que esta contrata no afectará en manera al 
guna los derechos adquiridos legalmente por 
terceros, con anterioridad a ella.

20.— pres-rnte contratase someterá aleo 
nociraiento del 'Congreso Nacional en sus pnS 
ximas sesiones y, si fuere aprobada por aqujl

otorgan al concesionari*'. sino mediante cam- 
trata celebrada con el Ejecutivo y aprobada pm 
dicho Congreso en términos Idénticos a la pre
sente.—Tegucigalpa, diciembre 5 de 191&.—8. 
P E-—Carlos Gutiérrez h.»—Lo que se pone o i 
conocimiento del público para los fines de ley.

Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1919.
2.3 -3 VioEyTB T osta C.

El infrascrito, Administradev de Rentas dei 
departamento de Cortés, hace saber; que, coa 
fecha seis de marzo dei año próximo pasado, se 
presentó ante esta oficina el Lie. Luis Melara, 
mayor de edad, soltero. Abogado y vecino de 
Puerto Cortés, denunciando como nacional tial- 
dío el terreno denominado «La  Esperanza», si
to en jurisdicción municipal de San Manuel, en 
este departamento, constante de trescientas 
cchenta y cuatro hectáreas, propias para la 
agricultura y ganadería, limitado; al nOrte, 
montaña inculta, de propiedad de don Santos 
Soto; al sur, terreno de los herederos de don 
Roque .1. Muñoz; al este, río Ulúa de por me
dio, propiedad de don A fonso Bennaton; y al 
oeste, río Ohamelecón de por meñic, terreno 
«La Flor dei V'alle».—Lo que se pone en cono
cimiento del público para Jos efectos de ley—, 
San Pedro Sula, 1" de noviembre de líU9.
,3  J. L eopoldo A o uilar  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que, con 
fecha quince del mes en curso, se ha presenta
do a esta oficina el señor Rafael López Padilla, 
casado, Ingeniero, mayor de edad y de este ve
cindario, denunciando como terreno nacional 
baldío un lote de doscientas hectáreas, propio 
para la agricultura, llamado «Babilonia», en 
jurisdicción del pueblo de San Francisco de- 
Yojoa, en este departamento, y limitado; al 
norte, terreno de la sociedad López y Cía.; al 
sur, ejidos de San Francisco de Yojoa; al este, 
terreno de la misma sociedad López y Cía.; y 
al oeste, terrenos de las sucesiones Fernández 
y Bográn y con el terreno llamado «E l Botón» 
—Lo que se hace saber al público para los efec
tos de ley,—Sao Pedro Sula. 21 de noviembre 
de 1919.

J. Leopoldo Aguilar O.

El suscrito, Administrador de Rentas de] de 
parlamento de Cortés, hace saber: que, con fe- 
cha'qulnce del mes corriente, se ha presentado 
a esta oficina el Ingeniero Rafael López Padi
lla, mayor de edad, casado y de este vecindario, 
denunciando como nacional baldío un lote de 
terreno denominado «Río Blanco», propio para 
la agricultura, como de ochenta manzanas de 
extensión, sito en jurisdicción del pueblo de 
San Antonio de Cortés, en este departamento, 
y limitado: al norte, el terreno llamado El Bo
tón; al snr, el río Blanco; al este, el mismo te
rreno El Botón; y al oeste, ejidos del pueblo de 
San Antonio de Cortés.—Lo que se hace saber 
al público para las efettes de ley.—San Pedro 
Sula, 22 de noviembre de 1919.

3 J. Ljcopoldo Aguilar O.

Se pone en conocim iento de los intere
sados, que La Oaceía no dará publicidad 
a ningún aviso  sin que antes haya sido 

Alto Cuerpo, ninguna otra persona podrá gozar en terado su correspondiente valor, 
desde entonces en los departamentos menciona-

DE ADM INISTRACION-

dos de derecho alguno de los que por élla se T lp . Nacional.—Avenida Cervantes.—Ií9  42
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